
ACTA NUMERO CINCO: En la sala de sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad 

de Osicala  a las trece horas  día dieciséis de marzo de dos mil veinte, reunido el 

Concejo Municipal, en sesión ordinaria convocada y presidida por el señor alcalde 

Municipal Licenciado Cedrick Alexander Vásquez, Alcalde Municipal, a la cual 

asistieron los siguientes miembros del Concejo Municipal, Cedrick Alexander 

Vásquez, Alcalde Municipal Licenciado Santos Evelé García Guevara, Síndico 

Municipal, Señora Celia Yaneth Amaya de Díaz,  Primera Regidora Propietaria, 

Ingeniero Edwin Josué Romero Méndez    Segundo Regidor Propietario, Señor 

Luis Alcides Hernández Méndez,  Tercer Regidor Propietario, Profesor Elías Isaí 

Vásquez Argueta, Cuarto Regidor Propietario, señora Lisseth Carolina López 

Vda. De Gómez, Primera Regidora Suplente, Señor Efraín López, Segundo 

Regidor Suplente, señora María Salome Castillo de Amaya, Tercera Regidora 

Suplente, y Señor Mauricio Arquímedes Reyes Sánchez, Cuarto Regidor 

Suplente;  ésta convocatoria se realizó para tratar asuntos del que hacer municipal 

asi mismo y con base a lo regulado en el Articulo 34 del Código Municipal se 

propuso, analizó y tomó los siguientes Acuerdos: 

ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que el dispositivo de 

registro de asistencia a personal presenta fallas y se solicitó mantenimiento preventivo y 

correctivo,  EN CUANTO fue prestado el servicio y debe pagarse POR TANTO en uso de 

sus facultades el Concejo Municipal ACUERDA, autorizar el gasto por la cantidad de 

CIENTO TRECE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, a 

favor de GRUPO SISECOR S.A de C.V.  en concepto de pago por servicios de 

manteamiento revisión y actualización del reloj biométrico de marcación de asistencias,  

monto que será erogado de la Fuente de Recursos FONDOS PROPIOS  y cargado a la 

cifra, 20-9315-1-01-01-2-54301 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que se solicitó materiales 
y productos químicos para uso de la administración municipal, EN CUANTO, fue suministrado 
y debe pagarse, POR TANTO en uso de sus facultades el Concejo Municipal ACUERDA, 

autorizar el gasto por  la cantidad de DOSCIENTOS DIECISEIS 79/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA  a favor de COMERCIO DIVERSIFICADO, S.A De  
C.V   concepto de pago de productos de higiene, según orden de compra 60   y facturas 1574-
1402, monto que será erogado de la Fuente de Recursos FONDOS PROPIOS y cargado a la 
cifra y sub específico: 20-9315-1-01-01-2-54307 
 
ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que se ha decretado 
emergencia nacional por COVID 19 misma que incluye acciones de prevención, EN CUANTO  

se requiere de adquirir productos mismos que pueden ser financiables con FODES 75% según 
se ha autorizado mediante el respectivo Decreto legislativo, PÓR TANTO y para ejecutar 
labores de higiene preventivas en uso de sus facultades el Concejo Municipal ACUERDA, 
autorizar el gasto por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 75/100 
dólares de los Estados Unidos de Norte América,  a favor de MARIO ARTURO MATA FLORES, 
en concepto de adquisición de mascarillas, recipientes con gripo y jabón líquido, monto que 
será erogado de la Fuente de Recursos FODES 75% y cargado a la cifra 20-9315-1-01-2-3-03-
111-61699. SALVEDAD: Con base a lo regulado en el Art. 45 del Código Municipal, el LUIS 
ALCIDES HERNANDEZ MENDEZ que ocupa el cargo de TERCER REGIDOR PROPIETARIO 



salva  su voto en el presente acuerdo, No. 03 de la acta No. 05 de fecha  dieciséis de marzo 
de dos mil veinte, quedando exentos de responsabilidad sobre su contenido.- 
 
ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, Que el municipio de 

Osicala ha sido incluido  a formar parte de los municipios que están dentro del Programa 
denominado: Estrategia de Erradicación de la Pobreza, FAMILIAS SOSTENIBLES,  EN 
CUANTO,  el Fondo de Inversión Social para El Desarrollo Local, a descentralizado la 
contratación de personal técnico y operativo para dar seguimiento al referido programa en el 
componente del Programa Emprendimiento Solidario (PES)   selección que se está realizando 
con base a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones, en ese sentido en 
su momento se emitió en acuerdo municipal que designó la Comisión de Evaluación de 
ofertantes  mismos que deben ser seleccionados obedeciendo los lineamientos ya aprobados 
en los Términos de Referencia, POR TANTO y teniendo a la vista las actas de evaluación 
emitidas por la CEO obedeciendo estrictamente lo estipulado en los TDR, con respecto a elegir 
al Tecnico o técnica, para la ejecución del PROGRAMA EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO ( P 
E S ) municipio de Osicala, con base a lo regulado en los Artículos 9 C.Mpal. 18, 55, 56 LACAP, 
21, Y 46 RELACAP, el Concejo Municipal ACUERDA y con base a lo regulado en el Art. 18 de 
la LACAP,  ante el empate de  puntajes entre dos participante  a noventa puntos cada uno,  y 
a conveniencia práctica bajo su responsabilidad y aplicabilidad de la Ley, adjudicar el puesto 
de técnica del PROGRAMA EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO ( P.E.S) en el marco de la 
Estrategia de Erradicación de la Pobreza para el Municipio de Osicala a la ofertante JENIFER 
KARINA MENDOZA MARQUEZ, extensivo a agradecer a los demás participantes 
”COMUNIQUESE 
 
ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que en el proceso de 
ejecución del Proyecto denominado: MEJORAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 
CONSTRUCCION DE AREA DE JUEGOS, GRADERIOS, Y CONSTRUCCION DE MURO EN 
CANCHA DE FUTBOL CASERIO EL TABLON, CANTON AGUA ZARCA JURISDICCION DE 
OSICALA DEPARTAMENTO DE MORAZAN, han sido finalizadas las obras  por la sociedad 
OBRAS Y EDIFICACIONES CIVILES S.A de C,V  EN CUANTO,  la obra fue recibida ha 
conformidad de este gobierno local, avalada por supervisión y administrador de contratos,  POR 
TANTO  en uso de sus facultades el Concejo Municipal ACUERDA, 1.-) solicitar al Banco 

Promerica S.A el desembolso por la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
DIECISEIS 23/100 ($55,816.23) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, desde la cuenta No, 140000718 denominada: “Cuenta Puente”, mismos que serán 
transferidos a la cuenta corriente No. 10000040000737, denominada, “Mejoramiento de 

Cancha de Futbol Construcción de Área de Juegos, Graderíos y Construcción de Muro, en 
Cancha de Futbol Caserío El Tablón, Cantón Agua Zarca Jurisdicción de Osicala, departamento 
de Morazán”  2.-) Retener del monto total el 5% de ley según cláusula contractual, mismo que 
será pagadero a futuro  3.-) Autorizar el pago por servicios profesionales de realizador de la 

referida obra a la sociedad OBRAS Y EDIFICACIONES CIVILES S.A de C,V  por la cantidad 
de CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 23/100 ($55,816.23) DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, con Fuente de Recursos CREDITO 
MUNICIPAL 2019, según factura No. 0225 erogación que será cargada a la cifra y sub 
específico: 20-9315-1-3-03-1-01-111-51608 SALVEDAD:  Con base a lo regulado en el Art. 45 
del Código Municipal, el profesor ELIAS ISAI VASQUEZ ARGUETA, que ocupa el cargo de 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO, salva  su voto en el presente acuerdo, No. 05 de la acta 
No. 05 de fecha  dieciséis de marzo de dos mil veinte, quedando exento de responsabilidad 
sobre su contenido.- 

 
 



ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que dentro de las 
gestiones interinstitucionales hemos definido en coordinación con la Fundación Campo la 
gestión para ejecutar la construcción de una aula en el Centro Escolar Caserío El Tablón de 
esta jurisdicción, EN CUANTO  a la fecha ya se ha sostenido entendimiento de distribución de 

la inversión en contrapartidas dentro  del plan de gastos, cuyo monto según carpeta asciende 
a la cantidad de $18,646.32 POR TANTO y habiéndose revisado el monto a gestionar, y los 
compromisos financieros de la Asociación Municipal del referido caserío, y la Fundación 
Campo, en uso de sus facultades de Ley, el Concejo Municipal ACUERDA, Presupuestar 

dentro del plan de gastos para el año 2020, la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS 00/100 
(USD$2,200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, en concepto 
de contrapartida municipal para cubrir los gastos de formulación de perfil, y mano de obra 
calificada en la ejecución del proyecto denominado: CONSTRUCCION DE AULA EN CENTRO 
ESCOLAR CASERIO EL TABLON, CANTON AGUA ZARCA JURISDICCION DE OSICALA 
DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 2020,  así mismo el Concejo Municipal ha sido informado 
que la fundación campo seguirá el proceso de gestión de presupuesto de obra física del referido 
proyecto ante la Fundación Gloria de Kriete, 
“”””””””””””””””””””””””””COMUNIQUESE”””””””””””””””””””””””””””” 
 
ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que  la Asamblea 
Legislativa de El Salvador, ha autorizado mediante el Decreto Respectivo, el uso de hasta el 
50% del 75%  FODES meses de febrero y marzo, para atender la emergencia COVID19 EN 
CUANTO  en el mercado local no hay existencia de mascarillas para suministrar a la población, 

y pueden generarse alternativas para suplir la necesidad, POR TANTO en uso de sus 
facultades el Concejo Municipal ACUERDA, autorizar anticipo de fondos por la cantidad 
de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA,  a favor de LISETH CAROLINA LOPEZ Vda. DE GOMEZ, para que pueda 
adquirir productos textiles cuyo fin será confeccionar mascarillas artesanales, y 
distribuirlas en la población de Osicala, anticipo que deberá liquidar con las facturas 
respectivas, los fondos serán erogados de la Fuente de Recursos FODES 75% y 
cargados a la cifra y sub específico: 20-9315-3-03-03-1-111-61699 SALVEDAD: Con 

base a lo regulado en el Art. 45 del Código Municipal, el LUIS ALCIDES HERNANDEZ 
MENDEZ que ocupa el cargo de TERCER REGIDOR PROPIETARIO salva  su voto en el 
presente acuerdo, No. 07 de la acta No. 05 de fecha  dieciséis de marzo de dos mil veinte, quedando 
exentos de responsabilidad sobre su contenido.- 
 
 
ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que  la 
Asamblea Legislativa de El Salvador, ha autorizado mediante el Decreto Respectivo, el 
uso de hasta el 50% del 75%  FODES meses de febrero y marzo, para atender la 
emergencia COVID19 EN CUANTO  urge adquirir productos de higiene y se a cotizado 
una compra parcial de alcohol gel, para suministrar a la población, POR TANTO en uso 
de sus facultades el Concejo Municipal ACUERDA, autorizar el gasto por la cantidad 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA,  a favor de EVER GREEN CENTRO AMERICA S,A 
de C,V, en concepto de pago por suministro de alcohol gel, para ser distribuido en la 
población, según factura 0149, los fondos serán erogados de la Fuente de Recursos 
FODES 75% y cargados a la cifra y sub específico: 20-9315-3-03-03-1-111-61699 
SALVEDAD: Con base a lo regulado en el Art. 45 del Código Municipal, el LUIS ALCIDES 

HERNANDEZ MENDEZ que ocupa el cargo de TERCER REGIDOR PROPIETARIO salva  su 



voto en el presente acuerdo, No. 08 de la acta No. 05 de fecha  dieciséis de marzo de dos mil veinte, 
quedando exentos de responsabilidad sobre su contenido.- 
 
 
ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal CONSIDERANDO,  que las 
finanzas  
municipales de ésta alcaldía son precarias y no compensan los gastos mensuales EN 
CUANTO, la tesorería informa que no hay provisiones financieras en las cuentas 
específicas, para hacer pago de  salarios y dietas mes de marzo de 2020 mismos que 
deben ser entregados antes finalice el mes actual POR TANTO en uso de las facultades 
técnicas y administrativas, el Concejo Municipal ACUERDA, transferir temporalmente 
y con el compromiso de hacer los reintegros respectivos la cantidad de DOCE MIL 
SETECIENTOS  00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA  del 75% FODES, a la cuenta FONDOS PROPIOS, cuyo destino será hacer 
efectivo el pago de salarios mes de MARZO 2020 al personal de esta alcaldía, y dietas, 
el concejo asume el compromiso de reintegro a más tardar el día 31 de diciembre de 
2020, instrúyase de este acuerdo al Tesorero municipal 
 
ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal CONSIDERANDO,  que  la 
Asamblea Legislativa de El Salvador, ha autorizado mediante el Decreto Respectivo, el 
uso de hasta el 50% del 75%  FODES meses de febrero y marzo, para atender la 
emergencia COVID19 EN CUANTO  urge adquirir productos de primera necesidad e 
higiene y se ha cotizado una compra parcial de granos básicos, para suministrar a la 
población, POR TANTO en uso de sus facultades el Concejo Municipal ACUERDA, 
autorizar el gasto por la cantidad de UN MIL SEICIENTOS TREINTA Y SIETE 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, a favor de MARIXA 
ROSIBEL MALDONADO ESCOBAR, por adquisición de granos básicos para distribuir 
a la población ante la pandemia COVID 19 según factura 1966, los fondos serán 
erogados de la Fuente de Recursos FODES 75% y cargados a la cifra y sub 
específico: 20-9315-3-03-03-1-111-61699. SALVEDAD: Con base a lo regulado en el Art. 

45 del Código Municipal, el profesor ELIAS ISAI VASQUEZ ARGUETA, que ocupa el cargo de 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO, y LUIS ALCIDES HERNANDEZ MENDEZ que ocupa el 
cargo de TERCER REGIDOR PROPIETARIO salvan  su voto en el presente acuerdo, No. 10 
de la acta No. 05 de fecha  dieciséis de marzo de dos mil veinte, quedando exentos de responsabilidad 
sobre su contenido.- 
 
ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal CONSIDERANDO,  que  la 
Asamblea Legislativa de El Salvador, ha autorizado mediante el Decreto Respectivo, el 
uso de hasta el 50% del 75%  FODES meses de febrero y marzo, para atender la 
emergencia COVID19 EN CUANTO  urge adquirir productos de primera necesidad e 
higiene y se ha cotizado una compra parcial de granos básicos, para suministrar a la 
población, POR TANTO en uso de sus facultades el Concejo Municipal ACUERDA, 
autorizar el gasto por la cantidad de SETECIENTOS TREINTA 30/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, a favor de INVERSIONES NOLASCO 
S.A de C.V. en concepto de pago por adquirir productos de primera necesidad, para 
distribuir a la población ante la pandemia COVID 19 según factura 12465, los fondos 
serán erogados de la Fuente de Recursos FODES 75% y cargados a la cifra y sub 
específico: 20-9315-3-03-03-1-111-61699. SALVEDAD: Con base a lo regulado en el Art. 



45 del Código Municipal, el profesor ELIAS ISAI VASQUEZ ARGUETA, que ocupa el cargo de 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO, y LUIS ALCIDES HERNANDEZ MENDEZ que ocupa el 
cargo de TERCER REGIDOR PROPIETARIO salvan  su voto en el presente acuerdo, No. 11 
de la acta No. 05 de fecha  dieciséis de marzo de dos mil veinte, quedando exentos de responsabilidad 

sobre su contenido.- 
 
ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal CONSIDERANDO,  que  la 
Asamblea Legislativa de El Salvador, ha autorizado mediante el Decreto Respectivo, el 
uso de hasta el 50% del 75%  FODES meses de febrero y marzo, para atender la 
emergencia COVID19 EN CUANTO  urge adquirir productos de primera necesidad e 
higiene y se ha cotizado una compra parcial de productos de primera necesidad, para 
suministrar a la población, POR TANTO en uso de sus facultades el Concejo Municipal 
ACUERDA, autorizar el gasto por la cantidad de UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, a favor de 
JACOBO ARMANDO GOMEZ HERNANDEZ en concepto de pago por adquirir 
productos de primera necesidad, para distribuir a la población ante la pandemia COVID 
19 según factura 16485, los fondos serán erogados de  
la Fuente de Recursos FODES 75% y cargados a la cifra y sub específico: 20-9315-
3-03-03-1-111-61699. SALVEDAD: Con base a lo regulado en el Art. 45 del Código 

Municipal, el profesor ELIAS ISAI VASQUEZ ARGUETA, que ocupa el cargo de CUARTO 
REGIDOR PROPIETARIO, y LUIS ALCIDES HERNANDEZ MENDEZ que ocupa el cargo de 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO salvan  su voto en el presente acuerdo, No. 12 de la acta 
No. 05 de fecha  dieciséis de marzo de dos mil veinte, quedando exentos de responsabilidad sobre su 
contenido.- 
 
ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal CONSIDERANDO, que dentro del 
plan operativo vigente la comunidad del Cantón Cerro Coyol en esta jurisdicción solicito 
la ejecución de obras viales, EN CUANTO se ha presupuestado ejecutar parte de las 
mismas para beneficio de los habitantes de ese lugar, POR TANTO y en uso de sus 
facultades, el Concejo Municipal ACUERDA: 1.-) Priorizar, en consecuencia ordenar la 
formulación de una carpeta técnica denominada: MEJORAMIENTO DE TRAMO DE 
CALLE CON EMPEDRADO FRAGUADO  Y CANALETA DE MAMPOSTERIA DE 
PIEDRA, Y REPARACION DE TRAMO CON SUPERFICIE TERMINADA DE 
CONCRETO EN CALLE DEL CASERIO LOS HERNANDEZ DEL CANTON CERRO 
COYOL MUNICIPIO DE OSICALA DEPARTAMENTO DE MORAZAN.- 2.-)  Se instruye 
al Jefe de la UACI para que desde el Banco de Contratistas, invite a cotizantes 
clasificados dentro de infraestructura vial convoque a participar con oferta de 
formulación en referencia a la referida obra, cuyo monto de ejecución será dentro de 
las reglas de la libre gestión.-  
 
Y no habiendo más puntos que tratar ni agregar en la presente acta, se da por cerrada 
y a conformidad firmamos 
 

 

 

 

Cedrick Alexander Vásquez            Santos Evelé García Guevara 

Alcalde Municipal      Síndico Municipal 



 

 

 

Celia Yaneth Amaya de Díaz             Edwin Josué Romero Méndez 

Primera Regidora      Segundo Regidor 

 

 

 

Luis Alcides Hernández Méndez    Elías Isaí Vásquez Argueta 

Tercer Regidor      Cuarto Regidor 

 

 

 

Lisseth Carolina López Vda. de Gómez               Efraín López  

Primera Regidora Suplente      Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

María Salomé Castillo Amaya     Mauricio Arquímedes Reyes Sánchez  

Tercera Regidora Suplente               Cuarto Regidor Suplente 

 

 

Carlos Antonio Claros 

Secretario Municipal 

 


